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PRESENTACIÓN PROYECTO DE LEY

por medio de la cual la Nación se asocia a 
la exaltación de la obra artística de la Maestra 
Cecilia Vargas Muñoz por sus aportes a la cultura 
colombiana. Senador Rodrigo Villalba Mosquera, 
Representante a la Cámara Flora Perdomo 

Andrade.

por 
medio de la cual la Nación se asocia a la exal-
tación de la obra artística de la Maestra Cecilia 
Vargas Muñoz por sus aportes a la cultura colom-
biana

EXPOSICI N DE MOTIVOS

Objeto del proyecto

Fundamentos jurídicos

Artículo 70 C. P.

El Estado tiene el deber de promover y fomen-
tar el acceso a la cultura de todos los colombia-
nos en igualdad de oportunidades, por medio de la 

técnica, artística y profesional en todas las etapas 
del proceso de creación de la identidad nacional.

La cultura en sus diversas manifestaciones es 
fundamento de la nacionalidad. El Estado recono-
ce la igualdad y dignidad de todas las que convi-
ven en el país. El Estado promoverá la investiga-

ción, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los 
valores culturales de la Nación.

Artículo 71 C. P.

La búsqueda del conocimiento y la expresión 
artística son libres. Los planes de desarrollo eco-
nómico y social incluirán el fomento a las ciencias 
y, en general, a la cultura. El Estado creará incen-
tivos para personas e instituciones que desarrollen 
y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás 
manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos 
especiales a personas e instituciones que ejerzan 
estas actividades.

°

Del impacto de la obra de Cecilia Vargas 
Muñoz en Colombia y el mundo
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Chiva o Bus Mixto

Rodrigo Villalba Mosquera, Flora 
Perdomo Andrade.

Gregorio Eljach Pacheco.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 203 DE 
2016 SENADO

por la cual se crea la Gerencia Estratégica de 

otras disposiciones.

por la cual se crea la Gerencia Estratégica de 

otras disposiciones.

°

° Principios orientadores



°

° Planeación en la cuenca 
hidrográfica del río Bogotá. 

°

°

°

° De los permisos de concesión de 
-

tá

° De los Planes de Saneamiento y 
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° Gerencia Estratégica de la Cuen-
é

° Composición de la Gerencia Estra-

°

°

° Funciones de la Gerencia Estra-



°

°

Comisión Técnica de Expertos

°

°

Sistema de Información de la Cuen-
é
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°

°

°

Establecimiento y operatividad del 

del río Bogotá

á

Reporte de información

-

°

Recursos que conforman el Fondo 



°

°

°

°

°

Subcuentas del Fondo Común de 

Subcuenta para el manejo separado de los 
recursos presupuestales que recaude, obtenga, 
gestione o se asignen a la administración y ma-
nejo de la Secretaría Distrital de Ambiente del 
Distrito Capital

°
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 Subcuenta para el manejo separado de los 
recursos presupuestales que recaude, obtenga, 
gestione o se asignen a la administración y ma-
nejo del departamento de Cundinamarca

°

°

°

Subcuenta para el manejo separado de los 
recursos presupuestales que recaude, obtenga, 
gestione o se asignen a la Empresa de Acueduc-
to y Alcantarillado de Bogotá. 



Subcuenta para el manejo separado de los 
recursos presupuestales que recaude, gestione 
o se asignen a la administración y manejo de 
la Corporación Autónoma Regional de Cundi-
namarca (CAR)

°

Subcuenta para el manejo separado de 
los recursos presupuestales que recaude, obten-
ga o se asignen al Ministerio de Vivienda, Ciu-
dad y Territorio

Subcuentas en los municipios. 
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°

°

Ejecución de los Recursos. 

Aportes voluntarios para el 
saneamiento del río Bogotá. 



°

°

. Declaración Patrimonio Natural

Vigencia y derogatorias. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Antecedente judicial para la presentación 
de este proyecto de ley - Sentencia del Consejo 
de Estado

Que se declare que las entidades demandadas 
por acción o por omisión son directa y solidaria-
mente responsables del grave deterioro y daño 

-
-

mente las quebradas Sosa, del Masato, San Pedro, 
Quincha, Guangüita, Aposentos, Piedra Gorda, de 
la jurisdicción del Municipio de Villapinzón, que-
brada June del municipio de Suesca, río Tejar del 

-

planta de tratamiento de Tibitoc, con ocasión de 
la contaminación por vertimientos domésticos e 
industriales producidos por las Entidades Terri-
toriales demandadas y los productos agroindus-
triales utilizados sin control en la agricultura, que 
de manera directa son arrojados sin ningún tipo 
de tratamiento previo, lo cual ha ocasionado gra-
ves perjuicios al medio ambiente y a los cuerpos 
de agua que lo alimentan; causando igualmente 
un grave desequilibrio ecológico en todo su tra-
yecto, con lo cual se está destruyendo no solo la 
vía acuática, sino afectando gravemente todo el 
ecosistema y principalmente el medio ambiente 

el ecosistema de la sabana y a los habitantes del 

los demás habitantes del departamento y de la Na-
ción, tienen el derecho fundamental de gozar de 
un ambiente sano”1.

En este contexto, es indispensable considerar 
previamente que la gestión del agua es actualmen-
te considerada, desde una perspectiva mundial, 
como un derecho humano y, por lo tanto, como un 
bien de uso común y no como un elemento aislado 
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sujeto al manejo de determinadas autoridades sin 
relación alguna con todas las demás actividades 
tanto de los diferentes ecosistemas como de los an-
troposistemas.

Es entonces allí donde surge la imperiosa ne-
cesidad de una actuación conjunta entre las au-
toridades que tienen competencia para el manejo, 
ordenación y gestión, además para la toma de de-

a su cargo la planeación de las diferentes activida-
des antrópicas, todo ello con miras a lograr la re-
ferida gestión integral que mediante este proveído 
se dispondrá .

Se requiere de manera urgente la adopción de 
medidas reales y de trascendencia, a través de las 

la implementación de planes, programas y pro-
yectos que garanticen el mejoramiento ambiental 

estrategias para el saneamiento de la cuenca, en-
marcadas en instrumentos normativos que permi-
tan su permanencia en el tiempo.

Así las cosas, se requiere conocer la descrip-

su problemática, tener claridad sobre la trascen-
dencia de conservar y proteger los ciclos hidro-
lógicos, los ecosistemas y la biodiversidad, com-
prender la cantidad y calidad del agua residual 
generada y la capacidad de asimilación del cuer-
po receptor de la carga contaminante, entre otros.

En ese marco y partiendo de las estrategias 
diseñadas e implementadas, los programas y pro-
yectos formulados fruto de los compromisos sus-
critos, las obligaciones establecidas por la nor-
matividad vigente, esta Corporación 
estrategia en materia de mejoramiento ambiental 
en términos de responsabilidad, cronograma de 
ejecución, resultados y seguimiento”3. 

“Igualmente, se requiere establecer un siste-
ma administrativo en el ámbito de la Cuenca del 
río Bogotá, a través de una concepción integral 

territorial, así como la canalización de recursos 
seguimiento de su origen, recaudo, inversión y 
ejecución; la reglamentación para otorgar conce-
siones, la protección de la fuente hídrica y de las 
zonas estratégicas para su mantenimiento, las res-
tricciones a la propiedad privada y los incentivos 
a la prestación de los servicios ambientales, así 
como los subsidios focalizados, el tema del caudal 
ecológico, de las tasas por uso y retributivas, del 
régimen para aguas subterráneas y marinas, entre 
otros.

Se pretende, en estos términos, una buena go-
bernanza a través de la integración normativa 
y los acuerdos institucionales efectivos para la 
adopción de decisiones equitativas y sostenibles, 
así como una adecuada infraestructura hídrica 
para la obtención de productos y servicios.

Este instrumento que la Sala ha considera-
do denominar GERENCIA ESTRATÉGICA DE 
CUENCA debe actuar con un enfoque holístico; 

-
titivo y que trascienda en el tiempo. Esta última 
necesidad se ha revalorizado en forma reciente al 
percatarse el hombre que muchos de sus llamados 
avances, sobre todo en materia de transformación 
productiva, se encuentran descompensados por 
los daños ocasionados en el ambiente. Debe estar 
compuesta de reglas básicas, principios de orga-
nización y procedimientos fundamentales”4.

“Teniendo en cuenta lo anterior, para la Sala 
es clara la evidente urgencia de contar con una 

r  Bogotá bajo los parámetros señalados. En este 
sentido, se ordenará al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible que en el término perento-

partir de la ejecutoria de la sentencia, presente el 
correspondiente proyecto de ley para la creación 

-

parte motiva de esta providencia”5.

Coordinación y cooperación interinstitucio-
nal: Como estrategia se orienta a mejorar, ampliar 



y consolidar espacios de coordinación, coopera-
ción y cogestión entre los entes territoriales y las 
autoridades ambientales para la implementación 
y seguimiento de la Política de Gestión Ambiental.

– Desarrollar acciones de articulación y coor-
-

rial entre las diferentes instituciones con compe-
tencia en el tema, en especial en aspectos como 
formulación de planes de ordenamiento de cuen-

-
nes de manejo de ecosistemas y áreas protegidas 
compartidas; formulación y ejecución conjunta de 
proyectos compartidos; constitución de fondos de 
descontaminación hídrica de cuencas comunes; 
manejo de áreas suburbanas, entre otros.

– Incrementar los mecanismos de coordinación 
y cooperación interinstitucional y evaluar perió-
dicamente su gestión para que permitan el forta-
lecimiento de las instituciones encargadas de la 
gestión ambiental urbana.

– Establecer directrices y procedimientos para 
la articulación de acciones entre las Corporacio-
nes Autónomas Regionales y las Autoridades Am-

de proyectos comunes.

– Desarrollar acciones para la articulación en-
tre autoridades ambientales, entes territoriales y 
autoridades sectoriales”.

– Establecer directrices y crear programas para 
la cooperación regional entre los entes territoria-
les y las autoridades ambientales para la formula-
ción, estructuración, desarrollo, implementación, 
ejecución y puesta en marcha de las estrategias, 
planes, programas, proyectos y, en general, todas 
las actividades necesarias para la Gestión Inte-

– Dirimir las diferentes problemáticas del or-

río Bogotá.

– Realizar el monitoreo, evaluación y segui-
miento a la gestión adelantada de manera integral 
para la recuperación y sostenibilidad de la cuenca 
del río Bogotá.

Marco de política

Actividades en desarrollo del cumpli-
miento de la Sentencia

“Proteger 
y asegurar el uso sostenible del capital natural y 
mejorar la calidad ambiental”

á
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°

“El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible es el rector de la gestión del ambiente y de 
los recursos naturales renovables, encargado de 
orientar y regular el ordenamiento ambiental del 

a las que se sujetarán la recuperación, conser-
vación, protección, ordenamiento, manejo, uso y 
aprovechamiento sostenible de los recursos natu-

de asegurar el desarrollo sostenible”.

°

“El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible es el rector de la gestión del ambiente y de 
los recursos naturales renovables, encargado de 
orientar y regular el ordenamiento ambiental del 

a las que se sujetarán la recuperación, conser-
vación, protección, ordenamiento, manejo, uso y 
aprovechamiento sostenible de los recursos natu-

de asegurar el desarrollo sostenible”.

Marco Conceptual

°

Situación Actual de la Cuenca Hidrográ-
ío Bogotá



“En términos generales, los indicadores de 
la calidad del agua del río muestran que este se 
encuentra en buen estado en su nacimiento, pero 
que a medida que aparecen los asentamientos hu-
manos y las actividades productivas se va degra-

dando. La degradación en la calidad del agua de 
la Cuenca Alta se debe principalmente a conta-
minación orgánica y bacteriológica procedente de 
vertimientos de aguas residuales domésticas y de 
las curtiembres. La contaminación bacteriológica 
presenta altos índices a lo largo del río. Estos ín-
dices advierten sobre el problema que representa 

en términos de salud pública”8.

Gestión Integral del Recurso Hídrico

.

huertas 

TAC Background Papers N° 4

Technology and Cul-
ture

El Gobierno de los bienes comunes: 
La Evolución de las Instituciones de Acción Colectiva. 

Com-
prehensive River Basin Development: The Tennessee Va-
lley Authority 

Internatio-
nal Journal of Water Resources Development 

-
.
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.

.

Sustainability: Science, Practice, & Policy
1

.

.

International Journal of Water Resources Develo-
pment 17

Environmental Modelling & Software 23

Envi-
ronmental management 24



“La gestión que se realiza sobre el recurso hí-
drico se puede dividir en cuatro grandes grupos: 

-

el agua”20.

-

primera parte de estos aspectos se encuentran la 
oferta, la demanda, la calidad y los riesgos que 
afectan la oferta de agua; estos aspectos consti-

de la Política, pues el desarrollo de las acciones 

recurso”21.

-
temas y los procesos hidrológicos de los que de-
pende la oferta de agua para el país.

-

minimizar la contaminación del recurso hídrico.

integral de los riesgos asociados a la oferta y dis-
ponibilidad del agua.

-
-

lecimiento institucional en la gestión integral del 
recurso hídrico.

y fortalecer la gobernabilidad para la gestión in-
tegral del recurso hídrico”22.

“Respecto de los deberes que surgen para el 
Estado a partir de la consagración del ambiente 
como principio y como derecho, la jurisprudencia 
constitucional manifestó “[…]mientras por una 
parte se reconoce el medio ambiente sano como un 
derecho del cual son titulares todas las personas 
quienes a su vez están legitimadas para participar 
en las decisiones que puedan afectarlo y deben 
colaborar en su conservación-, por la otra se le 

-
-

var las áreas de especial importancia ecológica, 
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el manejo y aprovechamiento de los recursos natu-
rales para así garantizar su desarrollo sostenible, 

prevenir y controlar los factores de deterioro am-
biental
la reparación de los daños causados al ambien-

-
ción de los ecosistemas situados en las zonas de 
frontera”23. 

Pomca

Pomca

Pomca

Componentes estructurales del proyecto 
de ley.

Necesidad de coordinación de las auto-
ridades de cuenca – el porqué de la creación de 
la Gerencia

Considera que la problemática relacionada 
con lo institucional radica en: “Poco acompaña-
miento y apoyo del nivel central, a las regiones y 
municipios. Desarticulación operativa de las enti-

-
nal, en términos de escasos niveles de coordinación 
y baja capacidad técnica y operativa para atender 

limítrofes. Falta de articulación y comunicación 
entre las autoridades ambientales y los actores so-

autoridades ambientales, las administraciones lo-

seguimiento, control y vigilancia ambiental. Falta 
de concertación de estrategias para impulsar el 

con los principales sectores productivos. Poca ar-
ticulación y discontinuidad de políticas y acciones 
públicas que garanticen el uso sostenible de los 
recursos naturales renovables en las áreas urba-
nas. Inexistencia de instituciones encargadas de 
espacio público en los municipios. Falta de recur-
sos para la gestión ambiental urbana”.

.

.

The journal of political economy



.

.

2007.

Journal of applied ecology 42

.

.

Estructura de la Gerencia de la Cuenca 

Water policy 5

World Development

Academy of management 
review 22
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Sistemas de información de la cuenca hi-

Objetivo 9. Implementación del observatorio 
regional ambiental y de desarrollo sostenible del 
río Bogotá Orarbo Objetivo 10. Implemen-
tación de un Sistema Regional de Información 
Ambiental para la Gestión Integral de la Cuenca 
Hídrica del río Bogotá -    “SIGICA río Bogotá” 

“…registro, almace-
namiento, validación, monitoreo, control, evalua-
ción, divulgación, articulación y acceso a la infor-
mación ambiental en sus diferentes componentes 

-
sulta ser una tarea indispensable y de obligatorio 
cumplimiento para la autoridad de la cuenca hí-
drica en aras de velar por el saneamiento integral 
del río Bogotá y propiciar la implantación de las 

situación por la cual se propone desarrollar y 
ejecutar un instrumento de gestión ambiental que 

Ob-
servatorio Regional Ambiental y de Desarrollo 
Sostenible del río Bogotá (Orarbo)”31.

“…Sistema Regional de Información Ambien-
-

ca del río Bogotá – Sigica Río Bogotá, deberá ser 
entendido como una herramienta de Gestión In-
tegral Ambiental consistente en un software que 
permita el registro, almacenamiento, validación, 
monitoreo y divulgación de información principal-
mente de tipo estadístico, de toda la cuenca hídri-
ca del río Bogotá”32.

“…contar 
con datos, variables e indicadores ciertos y actua-
lizados sobre los componentes ambiental, social, 
económico y político institucional de la Cuenca 

-
ferentes actores de la Cuenca realizar los asuntos 
propios de sus competencias. El Sistema, también, 
deberá aportar información que facilite el análisis 
y la gestión de los riesgos asociados al recurso 
hídrico”33.

1. Componente ambiental

– Calidad del agua determinada con indicado-
res de medición de valores como Carga Contami-

-

Tratado, Nivel de Tratamiento logrado, etc.

– Monitoreo de Vertimientos.
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– Planes de manejo ambiental de los vertimien-
tos de las diferentes partes de la cuenca, categori-
zado por actividad económica que los genera.

– Planes maestros de acueducto y alcantarilla-
do.

– Planes de Manejo de Residuos Sólidos.

– Manejo de páramos, de humedales y otros.

-
mas de importancia estratégica para la cuenca 
hídrica del río Bogotá.

forestales.

– Indicadores de Calidad, cantidad, demanda, 
oferta y gestión del Recurso

– Y toda aquella que sea determinada por la 
Autoridad de Cuenca, y que resulte necesaria para 
la Gestión Integral de la Cuenca del río Bogotá.

2. Componente Social

El componente Social del Sigica r

tradicionales que deben ser suspendidas o 
reubicadas.

para los habitantes de la cuenca que desarrollan 
aquellas que constituyen un factor de contamina-
ción del río.

– Planes y estrategias de educación ambiental.

– Y toda aquella que sea determinada por la 
Autoridad de Cuenca, y que sea necesaria para la 
Gestión Integral de la Cuenca del río Bogotá.

3. Componente Económico

Es aquel relacionado con los datos, estadísti-
cas e información concerniente a:

– Actividades económicas que se desarrollan 
en la cuenca, su aporte a la economía de la región 
y su impacto en la calidad del agua.

– Implementación de planes de manejo ambien-
tal en las empresas que se ubican en la cuenca.

– Costo e impacto económico de Programas de 
Producción Limpia.

– Y toda aquella que sea determinada por la 
Autoridad de Cuenca, y que sea necesaria para la 
Gestión Integral de la Cuenca del río Bogotá.

4. Componente Política Institucional

Contendrá los indicadores, estadísticas, datos 
e información relevante relativa, entre otras, a:

– Las Plantas de Tratamiento: funcionamiento, 
personal capacitado en cada ente territorial para 
este aspecto, recursos, mantenimiento y resulta-
dos de gestión con base en los indicadores previa-
mente establecidos y exigidos por la Autoridad de 
Cuenca.

-
mitan establecer el uso de suelos en los municipios 
ribereños de la Cuenca.

– Acueductos y Saneamiento Básico: redes, 
funcionamiento, tarifas, cobertura y tratamiento 
de aguas residuales.

– Actos administrativos de cada entidad con 

la gestión de la misma.

– Procesos sancionatorios ambientales relati-
vos a la Cuenca. Gestión de las Autoridades Am-
bientales que tienen jurisdicción en la Cuenca. 

monitoreo de calidad de agua, monitoreo de verti-
mientos, procesos sancionatorios y sanciones im-
puestas, licencias, autorizaciones y permisos para 
el desarrollo de actividades que tengan la poten-

– Y toda aquella que sea determinada por la 
Autoridad de Cuenca, y que sea necesaria para la 
Gestión Integral de la Cuenca del río Bogotá34.

-
-

diata y mientras se crea la Gerencia de la Cuenca 
-

Ambiental y de Desarrollo Sostenible del rio Bo-
-

atendiendo los lineamientos y criterios expuestos 
en la parte motiva de esta providencia, este hecho 
lo deberá acreditar y comunicar al juez de instan-



cia so pena de incurrir en desacato a orden judi-
cial.

-
-

diata y mientras se crea la Gerencia de la Cuenca 

implementar el Sistema Regional de Información 
Ambiental para la Gestión Integral de la Cuenca 

como mínimo permita el registro, almacenamien-
to, validación, modelación, monitoreo, control, 
evaluación y divulgación de toda la información 

Bogotá, atendiendo los lineamientos y criterios 
expuestos en la parte motiva de esta providencia.

En virtud de lo anterior, ordénase a las enti-
dades públicas y a los particulares que, según 

deban suministrar la información y alimentar al 
Sigica río Bogotá, concurrir a hacerlo en la for-
ma, frecuencia y metodología que establecerá la 
misma .

“Sistema 
Regional Común de Información Ambiental para 
tomar todas las decisiones interinstitucionales 
para toda la Cuenca”

“el 
conjunto integrado de actores, políticas, procesos, 
y tecnologías involucrados en la gestión de infor-
mación ambiental del país, para facilitar la gene-
ración de conocimiento, la toma de decisiones, la 
educación y la participación social para el desa-
rrollo sostenible”37

.

Antecedentes para constituir el Fondo 
para la recuperación del río Bogotá
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.

Sentencia del Consejo de Estado

El Fondo contará con las siguientes fuentes 
de recursos:

1. Los recursos provenientes del Sistema Gene-
ral de Participaciones (SGP) Ley 1176 de 2007, 

participación de Bogotá en la distribución del 
SGP sectorial para departamentos.

2. Los recursos provenientes del Sistema Gene-
ral de Participaciones (SGP) Ley 1176 de 2007, 
provenientes de la participación de Bogotá en la 
distribución del SGP sectorial como municipio 
entre los años 2011 y 2040 cuando exista saldo 
positivo entre los recursos asignados y el valor del 

3. Los recursos provenientes del Fondo Nacio-

4. Los recursos provenientes del Impuesto Pre-
dial, transferencia hecha por la CAR al DC. Acor-
de con el parágrafo 2° artículo 44 de la Ley 99 de 
1993.

5. Los recursos provenientes de las tasas retri-

-

7. Los recursos provenientes de la Banca Mul-
tilateral.

-

las transferencias del sector eléctrico a Bogotá, D. 
C., Ley 99 de 1993 artículo 45.

-
gamiento licencias, permisos, autorizaciones, 
concesiones y salvoconductos en la cuenca.

10. El aporte de la Empresa de Acueducto y Al-
cantarillado de Bogotá E.S.P. EAAB.

11. Los recursos provenientes de los incentivos 

12. Los recursos provenientes de la coopera-
ción técnica, reconversión industrial, producción 
más limpia y créditos Findeter.

13. Los provenientes de la Gobernación de 
Cundinamarca, a través del Plan Departamental 

Sujeto a las normas de procedimiento y vigencias 
futuras y las que se expidan sobre el particular.

14. Los demás previstos en el artículo 41 del 
-

mente en los numerales anteriores.

15. Los demás recursos que se recauden con 
este propósito provenientes de los organismos 
internacionales y demás instituciones públicas y 
privadas



Documentos sobre el desarrollo de 

e inversiones

“Pro-
yecto de Manejo Integral del Agua”.

• 

.
Cuadro 1. Costo de inversiones Río Bogotá 

cuenca media

-
pendiente de la empresa que permita canalizar los 
recursos asignados al saneamiento del río y que 
le permita a la entidad ser sujeto de crédito para 
obtener los recursos necesarios para cubrir el dé-

de operación la Nación dará los correspondien-
tes avales, previo análisis de viabilidad técnica, 

Cuadro 2

Cuadro 3

saneamiento río Bogotá
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-
portadas en Conpes 3631 de 2009

Adecuación hidráulica y recu-
peración del río Bogotá .

Cuadro 5. Costos del Proyecto Adecuación 
hidráulica y recuperación ambiental del río 

Bogotá



Cuadro 6.

Sobre Fondo Común de 

°

Constituyen fondos 
especiales en el orden nacional, los ingresos de-

fondos sin personería jurídica creados por el le-
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gislador
.

Fondos Especiales

fondos especiales 

fondos especiales

“los fondos especia-
les constituyen una de las excepciones al princi-

-

recursos de capital se atenderá el pago oportuno 
de las apropiaciones autorizadas en el Presupues-
to General de la Nación”. Entonces, si los fondos 
especiales constituyen una excepción al principio 
de unidad de caja, su determinación y recaudo se 
efectuará de acuerdo con las decisiones que para 
cada caso adopte el legislador”.

por la cual se dictan normas tendientes a 
modernizar la organización y el funcionamiento 
de los municipios el municipio es 
la entidad territorial fundamental de la división 
político administrativa del Estado, con autonomía 

, dentro de los lí-
mites que señalen la Constitución y la ley y cuya 

de la calidad de vida de la población en su respec-
tivo territorio.

.
-

siones

1. 
2. 

3. 

5. 5.

Fondo de Inversiones Ambientales para Bogotá 
(FIAB)

Inversiones Ambientales en el Perímetro Urbano 

otras determinaciones”.



Cuadro N° 7

Recursos de la sobretasa ambiental 
administrados por la CAR correspondientes a 

Sistema General de Participaciones

°
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°

°

Artículo 6°. Distribución territorial de los re-
cursos. Los recursos del Sistema General de Par-
ticipaciones correspondientes a la participación 
para agua potable y saneamiento básico, se dis-
tribuirán de la siguiente manera:

Parágrafo. 

°

Artículo 8°. Criterios de distribución de los 
recursos para los departamentos. La distribu-
ción de los recursos de la participación de agua 
potable y saneamiento básico entre los departa-
mentos, se realizará teniendo en cuenta la par-
ticipación de los distritos y municipios de su 
jurisdicción, en los indicadores que desarrollen 

atendida y balance de esquema solidario y el es-
fuerzo de la entidad territorial en el aumento de 
coberturas, establecidos en el artículo 7° de la 
presente ley.

Artículo 10. Destinación de los recursos para 
los departamentos. Con los recursos correspon-
dientes a la participación para agua potable y 
saneamiento básico que se asignen a los depar-

-
ciar las inversiones que se realicen en los distri-
tos y municipios para desarrollar proyectos en el 
marco del Plan Departamental de Agua y Sanea-
miento del respectivo departamento.

Dichos recursos serán focalizados en la aten-
ción de las necesidades más urgentes de la pobla-

-
te de los servicios de agua potable y saneamiento 
básico de acuerdo con los resultados de los diag-
nósticos adelantados, en las siguientes activida-
des en el marco del plan departamental de agua 
y saneamiento:

e inversión en infraestructura de esquemas regio-
nales de prestación de los servicios, de acuerdo 

agua y saneamiento;

agua para consumo humano;

de residuos líquidos con impacto regional;

-
to regional;

sector de agua potable, y

Artículo 11. Destinación de los recursos de 
la participación de agua potable y saneamiento 
básico en los distritos y municipios. Los recur-
sos del Sistema General de Participaciones para 
agua potable y saneamiento básico que se asig-
nen a los distritos y municipios, se destinarán a 

domiciliarios de agua potable y saneamiento bá-
sico, en las siguientes actividades:



-
tos subsidiables de acuerdo con lo dispuesto en la 
normatividad vigente;

potable y saneamiento básico, mediante la pigno-
ración de los recursos asignados y demás opera-

-
torías para proyectos del sector de agua potable y 
saneamiento básico;

fortalecimiento de esquemas organizacionales 
para la administración y operación de los servi-
cios de acueducto, alcantarillado y aseo, en las 
zonas urbana y rural;

mejoramiento de los sistemas de acueducto y al-
cantarillado, e inversión para la prestación del 
servicio público de aseo;

-
bilizada;

la operación de los sistemas de agua potable y 
saneamiento básico;

-
mentación e inversión en infraestructura de esque-
mas regionales de prestación de los municipios…

Cuadro 8

Cuadro 9
Sistema General de Participaciones Participación para agua potable 

y saneamiento básico.

Millones de pesos

°

Cuadro N° 10 Ingresos del Distrito Capital 
por concepto de Transferencias para Acueducto, 
Alcantarillado y Saneamiento Básico. 2012-2016
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Cuadro N° 11. Recursos del Distrito Capital 
por concepto de Transferencias para Acueduc-

to, Alcantarillado y Saneamiento Básico.  
2015-2016

Cuadro N° 12. Transferencias del Sistema 
General de Participaciones a los municipios  

ío Bogotá – 
2010-2016

MUNICIPIOS 2010 2011 2012 2013 2015 2016

ANAPOIMA

MUNICIPIOS 2010 2011 2012 2013 2015 2016

TOTAL 30.210,87 30.796,96 35.527,2

Cuadro N° 13 Recursos estimados del Siste-
ma General de Participaciones que recibirán y 
destinarán los municipios de la Cuenca del río 

Bogotá al Proyecto.



Sistema General de Regalías

aprobados del SGR para proyectos de in-
versión en los municipios de la cuenca del Río 

Bogotá 2012-2015

Municipio Recursos presu-
puestados

Recursos aproba-
dos

ANAPOIMA

A

N

N

N

TOTAL $21.290.722.601

del SGR destinados al manejo integral de la 
cuenca hídrica del Río Bogotá 2012-2016
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Los aportes provenientes de la tasa 
retributiva por vertimientos puntuales al agua

“la utilización directa o indirecta de la atmósfera, el 
agua y del suelo, para introducir o arrojar desechos 
o desperdicios agrícolas, mineros o industriales, 
aguas negras o servidas de cualquier origen, humos, 
vapores y sustancias nocivas que sean resultado de 
actividades antrópicas o propiciadas por el hombre, 
o actividades económicas o de servicio, sean o no 
lucrativas, se sujetará al pago de tasas retributivas 
por las consecuencias nocivas de las actividades 
expresadas”.

“Artículo 211. Tasas retributivas y 
compensatorias. Modifíquese y adiciónense los 
siguientes parágrafos al artículo 42 de la Ley 99 
de 1993:

“Parágrafo 1°. Las tasas retributivas y 
compensatorias se aplicarán incluso a la 
contaminación causada por encima de los límites 
permisibles sin perjuicio de la imposición de las 
medidas preventivas y sancionatorias a que haya 
lugar. El cobro de esta tasa no implica bajo ninguna 
circunstancia la legalización del respectivo 
vertimiento”.

Parágrafo 2°. Los recursos provenientes del 
recaudo de las tasas retributivas se destinarán 
a proyectos de inversión en descontaminación y 
monitoreo de la calidad del recurso respectivo. Para 
cubrir los gastos de implementación y seguimiento 
de la tasa, la autoridad ambiental competente podrá 

Parágrafo 3°. Los recursos provenientes del 
recaudo de las tasas compensatorias se destinarán 
a la protección y renovación del recurso natural 
respectivo, teniendo en cuenta las directrices del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, o quien haga sus veces. Para cubrir 
gastos de implementación y seguimiento de la 
tasa, la autoridad ambiental podrá utilizar hasta 

Cuadro 15. Cargas y facturación de ver-
timientos en la cuenca del río Bogotá con DBO 



Cuadro 16. Proyección de ingresos por con-
cepto de Tasa Retributiva en los Municipios de 
la Jurisdicción de la CAR – Cundinamarca – 

Proyección de ingresos por con-
cepto de Tasa Retributiva en los Municipios de 
la Jurisdicción de la CAR – Cundinamarca – 

20.000 

15.000 

10.000 

2.014 2.015 2.016 2.017 2.018 2.019 2.020 2.021 2.022 2.023 2.024 2.025 

Facturación Prestadores ESP Facturación Prestadores ESP - FR = 1 

Cuadro 17. Proyección de valores factur-
ados por concepto de Tasa Retributiva en la 

50% del porcentaje o de la sobretasa am-
biental al impuesto predial

, “Para el caso de la Corporación 

do por el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, sean 
producto del recaudo del porcentaje o de la sobre-
tasa ambiental al impuesto predial y de otros gra-
vámenes sobre la propiedad inmueble de Bogotá, 
D. C., incluidos sus intereses y sanciones, se des-

adecuación hidráulica, ampliación, construcción 
y optimización de plantas de tratamiento de aguas 
residuales u otros proyectos de saneamiento am-
biental a desarrollar en cualquiera de las cuencas 
integrantes del río Bogotá, en jurisdicción de la 
Car Cundinamarca”.

denominado “Recursos y ren-

Ambientales para Bogotá (FIAB)”.

Los recursos de la Empresa de Acueducto 
de Bogotá E.S.P. E.A.B. 



G

Evolución de la regulación de los servicios 
públicos de acueducto y alcantarillado

El Costo Medio de Administración y 
Operación (CMA-CMO), 

El costo medio de inversión 



Costo Medio de Tasas Ambientales (CMT). 

Inversiones de la EAB en el proyecto de 
saneamiento del río Bogotá

Cuadro 18. Megaproyecto cuenca río Bogotá
Proyectos de inversión con recursos comprometidos por el Plan de 

Total 

Interceptor Engativá-Cortijo

Interceptor río Bogotá - Fucha-Tunjuelo 
(IFT)

Interceptor río Bogotá tramo Tunjuelo-
Canoas
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Estación elevadora de aguas residuales Canoas

Inversiones por realizar en el proyecto de 
saneamiento del río Bogotá

Cuadro 19. Principales inversiones para la re-
cuperación de la Cuenca del río Bogotá - 2015

723.105.166.811

-
cia EAAB



Recursos provenientes del Plan 
Departamental de Agua y Saneamiento de 
Cundinamarca

Cuadro número 21 SGP – Planes 
departamental de aguas - 2016

Los recursos provenientes de los créditos 
internos, externos y cooperación internacional
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Los aportes del Presupuesto General de la 
Nación al Distrito Capital

Los recursos provenientes del Distrito 
Capital

Los demás recursos que se recauden, 
provenientes de los organismos internacionales 
y demás entidades públicas y privadas



Subcuenta para el manejo separado de los 
recursos presupuestales que recaude, obten-
ga, gestione o se asignen a la administración y 
manejo de la Secretaría Distrital de Ambiente 
del Distrito Capital. Esta subcuenta estará inte-
grada por los recursos provenientes de:

°

Subcuenta para el manejo separado de los 
recursos presupuestales que recaude, obtenga, 
gestione o se asignen a la administración y 
manejo del departamento de Cundinamarca. 
Esta subcuenta estará integrada por los recursos 
provenientes de:

°
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Subcuenta para el manejo separado de los 
recursos presupuestales que recaude, obtenga, 
gestione o se asignen a la Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de Bogotá. Esta subcuenta 
estará integrada por los recursos provenientes 
de:

Subcuenta para el manejo separado de los 
recursos presupuestales que recaude, gestione 
o se asignen a la administración y manejo 
de la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca (CAR). Esta subcuenta estará 
integrada por los recursos provenientes de:

Subcuenta para el manejo separado de los 
recursos presupuestales que recaude, obtenga o 
se asignen al Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio. Esta subcuenta estará integrada por 
los recursos provenientes de:



Subcuentas en los municipios. 

Ejecución de los Recursos. 
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descontaminación del rio Bogotá

Aportes voluntarios para el saneamiento del 
río Bogotá. 

Otras disposiciones
Declaración del salto del Tequendama 

como patrimonio natural - Importancia 
ecosistémica y patrimonial del salto del 
Tequendama

Alexander Freiherr von Hum-
boldt



“El Salto de Tequendama debe su aspecto im-
ponente a la relación de su altura y de la masa de 
agua que se precipita. El río Bogotá, después de 
haber regado el pantano de Funza, cubierto de 
bellas plantas acuáticas, se angosta y vuelve a su 
lecho cerca de Canoas. Allí tiene todavía 45 me-
tros de ancho. El gran muro de roca, cuyas paredes 
baña la cascada y que por su blancura y la regu-
laridad de sus capas horizontales recuerda el cal-

vaporosa que vuelve a caer en perlas húmedas y 
deja detrás de sí algo como una cola de corneta; el 
ruido de la cascada parecido al rugir del trueno y 
repetido por los ecos de las montañas; la oscuridad 
del abismo; el contraste entre los robles que arriba 
recuerdan la vegetación de Europa y las plantas 
tropicales que crecen al pie de la cascada, todo se 
reúne para dar a esta escena indescriptible un ca-
rácter individual y grandioso. Solamente cuando 
el río Bogotá está crecido, es cuando se precipita 
perpendicularmente y de un solo salto, sin ser de-
tenido por las asperezas de la roca. Al contrario, 
cuando las aguas están bajas, y así es como las 
he visto, el espectáculo es más animado. Sobre la 
roca existen dos salientes: la una a 10 metros y la 

cascadas, debajo de las cuales todo se pierde en un 
mar de espuma y de vapor”.

Meliosma 
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Bogotensis 
Merinthopidium Vogelii

Síntesis de la Propuesta

“….la 
negociación, obtención, recaudo, administración, 
inversión gestión de instrumentos de protección 



financiera y distribución de los recursos financieros nece-
sarios para la implementación y continuidad de la gestión 
integral adoptada para la Cuenca del r

Journal of law and economics

Virginia Law Review

The Scandinavian Journal of Eco-
nomics 115

“por la cual se crea la Gerencia 
-
-
-

Bogotá y se dictan otras disposiciones”.

Gregorio Eljach Pacheco.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016

C O N T E N I D O

Págs.


